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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 60 pesetas
Semestre ................................   110 —
Año ................................................... 200 —
Ayuntamientos de' la • Provincia, 

año ............................................ 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). •

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

, Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que te inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán • 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ■

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital ¿que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

’ A todo recibo de anuncio acompañará ún ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como. comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar,
-- solicitará . el oficio de remisión del original, 

los ‘os oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 

del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
• DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA e.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores • Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ¡kiDísihllT 
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccioni ordena 
damrnté para su encuadernación, que deberá verificarse al f 'ol cad 
semestre,

Lnp Leyes obligan en Ja Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
rritorioB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte, díw 
de su promulgación, si en ellas no se dü|>usiera otra cosa. (Código Civil?

Lis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. "(Ley de 3 de noviembre 
do'1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.297

. GOBIOTU C VIL
•í LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HALLAZGOS Circular
La Alcaldía de Remolinos, con fecha 

15 del actual, da cuenta a este Gobier
no Civil de haber sido hallada en aquel 
término municipal una perra de caza 
de las características siguientes:

Capa roya, con lista en la frente, 
blanca; estatura, más alta que baja; 
edad aparente, tres años; clase, raza 
sanghtíesa; cruzada con conejero.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar 
al del que la perdió.

Zaragoza, 17 de octubre de 1955.
Si cwil.

José-Manuel Pardo de Santayana 

"T SECCION CUARTA "
Núm. 5.362

Administración de Rentas Públicas
Sección de Usos y Consumos

El día’31 del actual termina el pla
zo para la presentación de las decla

raciones correspondientes al tercer tri
mestre del actual año 1955. que por la 
contribución de Usos y Consumos de
ben presentar los contribuyentes su
jetos a los impuestos indirectos de 
conservas alimenticias, vinos, sidras 
y chacolis, jarabes y bebidas refres
cantes, producto bruto de minas, sal 
común, gas, electricidad y carburo de 
calcio, fundición, hilados, calzados, 
mu1 bles, jabones ordinarios, cementos, 
yesos, talcos y cales hidráulicas; piel 
y similares, vidrio y cerámica, cajas 
de seguridad, bandajes para vehícu
los, tuansportes (régimen de declara
ción jurada) y demás, creados por el 

,artículo 72 de la Ley de Reforma Tri
butaria de 16 de diciembre de 1940 y 
disposiciones posteriores. Por la pre
sente. se les recuerda el cumplimiento 
del mencionado servicio en evitación 
de las sanciones que por demora en su 
presentación e ingreso se establecen en 
las mismas. .

Al propio tiempo se pone én conoci
miento de los contribuyentes la conve
niencia de no demorar la presentación 
de las declaraciones a los últimos días 
del mes, ya que ja aglomeración natu
ra] del público resta la d bida rapidez 

.so el despacho del servicio, con el con

siguiente perjuicio que se ocasiona 
a los propios interesados.

Zaragoza, 20 de octubre de 1955.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

Núm. 5.333. . '

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Instrucciones para la formación de los 
documentos cobratorios de rústica ca

ta,strada de esta provincia
La Dirección General de Propieda

des y. Contribución Territorial ha co
municado al limo..Sr. Delegado dé Ha
cienda lo siguiente: ■
“Espérase inmediata modificación 

cuantía cuota seguros sociales Agri
cultura, circunstancia debe tenerse 
cuenta efectos formación documentos 
cobratorios contribución riqueza rús-/ 
tica”. v

Al objetp de ir preparando las listas 
ccbratorias para la efectividad de la 
contribución territorial rústica duran
te el ejercicio de 1956, los Ayunta1- 
mlentos y las Juntas Periciales de los 
municipios de esta provincia que se 
mencionan en la presente circular han 
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de realizar los trabajos que requiere 
la confección de los expresados docin 
mentos.

Para cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, en la realización 
de estos" trabajos ha de llegarse, por 
ahora, hasta consignar la cuota del Te- , 
soro, así como el recargo para el Te- ' 
soro en los casos en que se aplica.

En el cumplimiento de este servicio 
han de observarse las reglas siguien
tes:

Primera. Lo municipios aludidos 
redactarán, por triplicado, la lista co- 
bratoria de rústica para 1956, inscri
biendo los contribuyentes en dicho do
cumento por riguroso orden alfabético 
de apellidos y nombre.

A este fin, los respectivos Ayunta
mientos se proveerán de los impresos 
reglamentarios, que son los de Ca
tastro.

Segunda. Por Decreto del Minls- 
terio de Hacienda de 4 de julio de 1947 
(«Boletín Oficial del Estado” núm. 204, 
di" 23 del citado mes), se ha modifi
cado la escaja para la clasificación de, 
los recibos en la lista cobr^oria, sien
do anuales hasta 50 peseras: semes
trales, desde 50’01 hasta 100, y trimes
trales, desde 100’01 en adelante. Los 
anuales ste consignarán en la casilla 
de la Hsta cnbratoria correspondiente 
al tercer trimestre, periodo en que 
se pondrán al cobro; los semestrales, 
en las casillas de 1oS trimestres segun
do y tercero, épocas en que se exigirá 
^u oaqn, V los trimestrales en las ca- 
cilTas dn cada uno de los cuatro tri
mestres.

En ’a Hsta cnbratoria se consignará, 
además, un estadillo que comprenda 
el número total de recibos, clasificados 
según 1a ruantia de los mismos, y ex- 
nresando número dle contribuyentes y 
del importe de su riqueza imponible, 
clasificados en categorías.

Llamo ecD°ciaimnnte la atención so
bre Ja rndarrión d^ este documento, 
quQ ha de extenderse por la riqueza 
imponible de los contribuyentes y no 
por el importe de la contribución. Los 
grados dn clasificación de este estado 
son 1os siguientes; Hasta 25 pesetas de 
crueza; de 25 a 50; de 50 a 100; de 
100 a 200; de 200 a 300: de 300 a 500; 
de 500 a 1.000; de; 1.000 a 2.000: de 
2.000 n 5.000; de:4 5.000 a 10 000; 
de 10 000 a 20.000; de 20.000 a 30.000; 
de 30.000 a 40.000; de 40.000 en ade
lante, y totales.

Las cantidades citadas por primera 
vez en la clasificación que antecede 
se entenderán inclusive; las mencio
nadas por segunda vez, exclusive.

Cuarta. La cuota dél Tesoro y los 
recargos que gravan la riqueza impo
nible de los pueblos de esta provincia 
en régimen d? Catastro son los vigen
tes en el ejercicio actual, cuyo detalle 
es como sigue:

Catastros con tipos evalualoribs revi
. . sados

■ Cuota del Tesoro, 17’50 por 100.
Recargo para seguros sociales en 

la Agricultura, (en suspenso). .
Los pueblos comprendidos en este 

grunn :nn éstps: Abanto, Acered, 
/'guarén. Agu’Tón, Aladrén, Alborge, 
Al dehuela de tiestos, Alforque, Alhama 
de Aragón, Almochuel, Anento, Ariza, 
Ateca, Badules, Balconchán, Brea de 
Aragón, ^abañas de Ebro, Cabo’afuen
te, Calatorao, Calmarza, Campólo de 
Aragón, Cariñena.. Casto jón de Alarba, 
Cerveruela, Cimballa, Cinco Olivas, Cla- 
rés de Ribota, Codo, Contamina, Co- 
suenda, Chiprana, Chodes, Daroca, Em- 
bid de la Ribera, Encinacorba. Esca- 
trón, Fabara, Fayón, Fombuena, Fuen
tes de Ebro, Fuentes de Jiloca, Gelca, 
Godo jos, Ibdes, Inogé*;, Jaulin, La Ai- 
molda, Lagata, La Zaida, Las CuerlaS, 
Lécera, Lechón, Letux; Luesma, Manila, 
Mainar, Manchones, Mediana, Mequi- 
nenza, Miedes, Montón, Mogata de Ja
lón, M- yuela, Nombrevillai, Nonaspe, 
Nuez de Ebro, Paracuellos de la Ribe
ra, Purujosa, Purroy, Quinto, Riela, 
Romanos, Sabmán, Salillas de Jalón, 
Samper del Salz, San Mateo de Gáfle- 
go, Santa Cruz de Crio, San+ed, Sás- 
tago, Sed i les. Sestrica, Sobrad i el, To
rres de Barreüén. Tosos, Utebo, Valma- 
drid, Velilla de Ebro, Villafeliche, Villa- 
franca de Ebro, ViHanueva de Huerva, 
V'llanueva de Jiloca, Villarreal de 
Huerva y Vistabella. ‘

Catastros con tipos evaluatorios sin 
revisar

Cuota del Tesoro, 14 pesetas por 100. 
. Recargo para el Tesoro, 5’60 pese

tas p^r "'OO. e
Total, 19’60 %.

.. Recargo para seguros sociales en 
la'Agricultura (en suspenso).

Los pueblos comprendidos en este 
■grupo son los siguientes; Alarba, Al
calá de Ebro, Alconchel, Alfajarin, Al- 
famén, Almonacid de la Cuba. Arán- 
diga, Bárboles, Bandallur, Belhionte 
de Calatayud, Berrueco, Bordalba, Bo- 
torrita, Bubierca, Bujaraloz, Cadrete, 
Calatayud, Carenas, Castejón de las 
Armas, Cetina, Codos, Cuarte, Cubel, 
El Burgo de Ebro, El Frasno, Embid 
de Ariza, Figueruelas, Fuendctodos, 
Gotor, Grisén, 1 llueca, Jarque, La Joyo
sa, La Muela, Langa del Castillo, La 
Vilueña, Luceng de Jalón, Lumpiaque,

Mal tienda, M’ara, María de Huerva, Me
sones de 1 suela, Mezalocha, Monreal 
de Ariza, Morata de Jiloca, Morés, Mb- 
zota. Muel, Munébrega, Nigüella, Olvés, 
Orera de Calatayud, . Osera de Ebro, 
Paracuellos de Jiloca, Pastriz, Pedrola, 
Pínseque, Plásencia de Jalón, Pleitas, 
Pozuel de Ariza, Puebla de Albortón, 
Puebla de Alfindén, Rueda de Jalón, 
Ruesca, Sisamón, Terrer, Tierga, To- 
bed, Tqrrálba de Ribota, Torralbilla, 
Torrecilla de Valmadrid, Torrehermosa, 
Urrea dn Jalón Valdehorna, Val de San 
■Martín, Valtorres, VeHUa de Jiloca, Vi- 
Hadoz, VHIalhn de Perejil, V^lanueva 
de Gáll go. Villar de los Navarros, Vi
lla rroya del Campo y Viver de la Sierra.

Una v"7 que conozca la cuantía 
del recargo, para seguros sociales en 
la Agricultura, esta Administración 
publicará 1a ' correspondiente circular 
ccn las instrucciones compigmentarias 
para ultimar estos documentos.

Quinta. Para facilitar la formación ' 
de los documentos cebratoríos de qué 

•se trata la Stmorioridad autoriza la" 
liquidación conjunta de cuota y recar
go para nl Tesoro, dándose este caso 
en el grupo de pueblos con tipos eva- 
luatbriot sin rev*‘sar.

^hnra bien, ^1 recargo para seguros 
seriales en la A^ricu’tura ha de f’gu- 
Tar en todo caso en eniumba indepen
diente. con«;igná''dnr-'' también separa- 
d?m<'nte op los recibos de la contribu
ción. ' ■ .

Al ote de los documentos expresados 
,c;q ha-.á constar, por dHiícncia, el tipo 
dn imoncición aup se aplica por cada 
ttnn <<n ins gr^vám^nos girados, y se 
expresará sPDaradpm°nt^ el '"mnorte 
Ou° corresponda a la cuota del Tnsoro 
y a Caris uno dn los recargos. dob*endo 
sor la suma dn todos ellos el importe 
total del documento.

, Sexfa. Comq consecuencia de lo es- 
tablrrido en las instrucciones cuarta 
v anteta de esta circular, la repetida 
lista cobratoria de rústica ha dn cons
tar de las siguientes casillas; Una para 
la riqueza imponible; otra para la cuo
ta del Tesoro y recargo del Tesoro en 
Jos casos en que éste tiene aplicación; 
una tercera para el recargo de seguros 
eccirdes en la Agricultura (este año, 
cuando se conozca su cuantía); una 
cuarta para la suma de las casillas se
gunda v tercera, y las cuatro restan
tes para los trimestres, distribuidos 
en la proporción y luugar que les co- . 
rreponda según su cuantía. .

Séptima. El servicio de que se tra
ta ha de estar ultimado dentro del pe
riodo de tiempo que ésta Administra
ción di Propiedades señalará indivi
dualmente a cada uno de los Ayunta
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mientos expresados en esta circular, 
ya que ello dependerá de la fecha en 
que se conozca el importe'de la cuota 
de los seguros sóciale^, y de que el 
Servicio de Catastro de Rústica de esta 
Delegación de Hacienda forme o no 
apéndice de variaciones para los mu
nicipios respectivos.

Octava. Continuando exentos los 
propietarios cuya riqueza rústica no 
exceda de 50 pesetas, se unirá a estos 
documentos la certificación que así lo 
adredite, consignando en la misma los 
apellidos y nombre ,de cada interesado 
y su riqueza catastracia. Esta certifi
cación debe unirse a dos de los ejem
plares de la lista.

Novena. ,Con respecto al estado gra
dual del número de contribuyentes y 
del importe de su riqueza imponible, 
quedarán en blanco, como consecuen
cia de las exenciones a que se refiere 
la instrucción anterior, las dos prime
ras categorías, o sea hasta 25 y 50 pe
setas.

Lo que se hace público para su exac
to cumplimiento por parte de los Ayun
tamientos citados en la presente cir
cular.

Zaragoza, 18 de octubre de 1955.—El 
Administrador accidental, Aurelio 
Royo.

sare1»»*.1 : ■ •—,

SECCION OUINTA
Núm. 4.775

Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación de automóvi
les expedítios" por esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza durante 
el mes de julio de 1955.

(Condn.iión: Véase <B. O.» núm. 24'.)
Día de la inscripción; 27.

Número de matrícula; Z-11184.
■ Procedencia: N.

Categoría: l/ .
Marca; Montesa.
TipO; Moto."
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor; MM55292.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB55292.
Capacidad depósito combust'ibke: 

12 litros.
\ Dimensiones de las cubiertas ante-

■ riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Porta.
Domicilio y población: Casetas (Za

ragoza).
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción

nacional. . ■-

Día dé la inscripción: 28.
Número de matrícula: Z-11185.
Procedencia; N. >
Categoría; l.9
Marca: M. V. z .
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.

' Tafa: 90 Kg.
Número del motor: 103365.
Cilindros: 1.
HP.; 1. '
Número del bastidor; 5722:10.
Gapajcidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones dé las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

josé-María Gil.
Dcmicilio y población; Molina de

Aragón (Guadalajara).
Datos complementarios: Producción

nacional.
Día de la inscripción; 28.

Número de matricuía: Z-11186.
Procedencia; N.
Categoría: L9
Marca; Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara:,75 Kg.
Número del motor; M.M55291. ,
Cilindros: I. .
HP.; 1.
Número del bastidor: MB5529I.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

' riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

P. Martín Sancho.
Domicilio y población; Hijar (Te

- ruel). ,
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 28.

Número de matrícula; Z-11187.
Procedencia; N.
Categoría: L-
Marca; Rondine-
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 82 Kg.
Número del motor; 7651.
Cilindros: L , .
HP.; 1.
Número del bastidor: 7651.
Capacidad depósito combustible:
. 10 litros.
Dimensiones de las cubiertas .ante

riores y (posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

‘ Miguel Postigo.
Domicilio y población: Camino Ga- 

baldós, 40, Zaragoza.
, Servicio: P.

Datos complementarios; Producción 
nacional.

Día de la inscripción; 28.
Número de matrícala: 2-11188.
Procedencia; N-
Categoría; l.9 1
Marca: Lube. •
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara;- 75 Kg.
Número del motor: LB1515.
Cilindros.- 1. ,
HP.: 1.
Número del bastidor: TR14815.
Capacidad depósito combustible:

12 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante 

rioreS y posteriores; 300 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Juan Ferreres.
Domicilio y población; Velilla d^ 

Ebro (Zaragoza).
• Servicio.- P.

Datos complementarios: Producción'
nacional. ■ .

Día de la inscripción: 28.
Número de matrícula; Z-11189
Procedencia; N.
Categoría: l.9
Marca: Guzzi.
Tipo; Moto. .
Número de asientos; 1.
Tara: 78 Kg
Número del motor: Z-1843.
Cilindros; 1. '
HP.: I.
Número del bastidor; Z-O2|582.
Capacidad depósito combustible.

6 litros. .
Dirunsiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 250 x i9.
Nombre y apellidos del propietario: 

Ricardo Vijuesca.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de matrícula; Z-l 1190.
Procedencia: N
Categoría; l.9

. Marca; Guzzi.
Tipo- Moto
Número d^ asien ru : 1.
Tara: 45 Kg.
Número Jel motor. ^59.
Cilinlns; 1.
HP.: I.
NúmcrJ del bastidor: 8777.
Caplaci ^d depó’.ta combust ble; 

6 Ü:;;*
Dimensiones de l?s cubierta", anu- 

ri ' es v pósterrv650 x 50.
Nomb . y apellid is cel propiciarlo.

Féli< D'2z .»

Domicilio y población; Cerdán, 39. 
Zaragoza,

l
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Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de matrícula; Z-11191.
Procedencia: N.
Categoría; 1/
Matea: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de .asientos; 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 28263. ,
Cilindros; 1. .
HP.: 1.
Número del bastidor: 028157
Capacidad depósito cumT.ustib.e: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Segura.
jDomicilio y población; Cortes (Na

varra).
Servicio; P.
Datos complementarios: Pruduc:ión

nacional. ' •_ _,:iu

Día de la inscripción: 28.
Número de matricula; 2.-11192.
Procedencia; N.
Categoría: L*
Marca: Peugeot M.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 80 Kg.
Número del motor: TC2943.
Cilindros; 1.
HP.: L
Número del bastidor: 002923.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
• Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19, 
300 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Fernando Lostalé. .

Domicilio y población: Tauste (Za
ragoza).

Servicio; P.
Datos complementarios: Producción

nacional. <

Día de la inscripción: 28.
Número de matricula; Z-11193.
Pocedencia; N.
Categoría; 1.’ • .
Marca; Peugeot M.
Tipo: Moto.
Núm.eio de asientos; 1.
Tara.: 80 Kg.
Número del motor; TC3O90.
Cilindros: L

;HP.: 1;
Número del bastidor; 003064.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 275 x 19,

• 300 x 19.
Nombre y apellidos d.el propietario: 

Luis Vidal.
Domicilio y población Belchite, 30,. 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de matrícula: Z-l 1194.
Procedencia: N. <
Caíegoría: l.*1
Marca: Peugeot M.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 80 Kg.
Número del, motor; TC2913.
Cilindros: 1.
HP.: 1. .
Número" dal bastidor; TC2913.

. Capaicidad depósito combustible: 
12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 275 x 19, 
300 x 19.

Nombre y apellidos del propietario: 
Amado toscos.

Domicilio y población: Andorra (Te
ruel).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional .

Día de la inscripción: 28. •
Número de matricula; Z-l 1195.
Procedencia: N.
Categoría; 1.»
Marca: Voisin. •
Tipo; Descapotable.
Número de asientos: 2. f
Tara; 240 Kg.
Número del motor: RA-1684.
Cilindros; 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 8741
Capacidad depósito combustible^ 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 
• rieres y posteriores; 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario: 

Francisco Pardo.
Domicilio y población: Cuartel de 

San Gregorio, Zaragoza.
Servicio.- P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de matricula; ■ Z-l 1196.
Procedencia; N.
Categoría: 2.a .
Marca: Voisin.
Tipo; Descapotable.
Número de asientos: 2.
Tara: 240 Kg. ■
Número de matrícula: RA-2030.

CHindros; 1. .
HP.: 2.
Número del bastidor: 731.
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y'posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Ricardo Cairilla.
Domicilio y población; Graus, 12, 

Zaragoza. ' ,
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día dé la inscripción; 28.
Número de matrícula,: Z-l 1197.
Procedencia: • N.
Categoría; 2.®
Marca; D. K. W.
Tipo: Furgoneta.
Número de asientos; 2.
Tara: 750 Kg.
Número del motor: 2126429.
Cilindros; 2.
HP.: 7.
Número del bastidor: 20530221/
Capacidad depósito combustible: 

30 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 16.
Nombre y apellidos del propietario:

Talleres Mercier, S. A.
Domicilio y población: Clavé, 33,

Zaragoza.
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción

Día de la inscripción; 28.
Número de matrícula; Z-l 1198.
Procedencia; V.
Categoría: 3.'*
Marca: Ford.
Tipo; Caja.
Número de asientos; 2.
Tara: 2.800 Kg.
Carga máxima: 3.500 Kg.
Número del motor; Z-684.
Cilindros; 8.
HP.: 25. •

• Número del bastidor: BB184315937.
Capacidad depóisi'to combustible: 

75 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores.- 34 x 7.
Nombre y apellidos del propietario: 

Francisco González.
De mi cilio y población: Puente del 

Pilar, 8, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 
' nacional.

Día de la inscripción: 28.
Número de matrícula; Z-l 1199.
Procedencia; V. ■
Categoría; 3.®
Marca: 3 H. C.

—
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Tipo: C<ija.
Número de asientos; 2.
Tara; 3.780 Kg.
Carga máxima: 4.000 Kg.
Número del 'motor: 232460.
Cilindros; 6. ,
HP.; 28.
Número del bastic(or: 5." R309.
Capacidad depósito combustible,: 

90 litros. - '
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 38 x, 7.
Nombre y apellidos del propietarios 

José Garin.
Domicilio y población: Avenida de 

Navarra, 6, Zaragoza..
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

. nacional.

Dia de la inscripción; 29.
Número de matricula: Z-l 1200.
Procedencia: N. •
Categoría; 13

• Marca; Derbi.
' Tipo; Moto.

Número die asientos: 1. ■
Tara: 60 Kg.
Número del motor; DM-1650.
Cilindros; 1. ' •
HP.; 1.
Número del bastidor: 4284.
Capacidad depósito combustible:

8 litros. . -
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 250 x i9.
Nombre y apellidos del propietario: 

Pedro Lahoz.
Domicilio y población; Barrio Santa 

Isabel (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción; 29.
Número de matrícula; Z-l 1201.
Procedencia; N.
Categoría; 13 ,
Marca: Lambretta.
TipO; Moto. ,
Número de asiemos; I.
Tara: 85 Kg. _
Número del motor: 3802.
Cilindros: 1. ‘
HP.; I.
Número del bastidor; l-A-1502.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Nombre y apellidos del propietario; 

Miguel Sarroca.
Domicilio y población: Barrio Santa 

Isabel, 75, Zaragoza.
Servicio; P. ‘
Datos complementarios; Producción 

■ x nacional.

Dia de.la inscripción; 30. ■
Número de matrícula; Z-l 1202.
Procedencia; N.

Categoría; 13
Marca; Guzzi.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara; 45 Kg.
Número del motor: Z*-982484.
Cilindros: 1. ,
HP.; b.
Número del bastidor: Z-02567.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Nombre y apellidos del propietario: 

Bernardo Zapata.
Domicilio y población; Trovador, 9. 

. Zaragoza.
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 30.
Númiero de matrícula: Z-l 1203.
Procedencia: N.
Categoría; 13 .
Marca: Montesa.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 1.
Tara; 75 Kg.
Número del motor: MM-55023.
Cilindros: 1.
HP.; 1.
Número del bastidor; MIB-55023.
Capacidad ‘ depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 65.
Nombre y apellidos del propietario:

José Goñi.
Domicilio y población; Avenida de

■ Madrid, 86, Zaragoza.
Servicio,. P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción; 30.
Número de matrícuila; Z-l 1204.
Procedencia; N.
Categoría: 13 ■
Marca; Zundapp. s
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1. .
Tara: 250 Kg.
Número del motor: 520800.
Cilindros; 1.

. HP.: 4.
Número del bastidor; 5-R-658.
Capacidad depósito combustible; 

15 litros.
Dimensiones de las cúbiertas ante

riores y posteriores.. 350 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Francisco Sancho.
Domicilio y población; Don Jaime I, 

número 24, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 30.
Número tie matrícula: Z-l 1205.
Procedencia; N.
Categoría; 13

• Marca: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara.. 45 Kg.
Número del motor: 28304.
Cilindros: 1. •
HP.: I.
Número del bastidor; 028693. ■
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario: 

Anselmo Caztelacuto.
Domicilio y población: Cortes (Na

varra).
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 30.
Número de matrícula: Z-l 1206.
Procedencia; N.

, Categoría; 1.» .
Marca; Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 24290.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor; 24294.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Instituto Nacional do Colonización.
Domicilio y población; Valenzuela, 

número 5, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos compkmontarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 30.
Número de matrícula; Z-l 1207. ,
Procedencia: N. ,
Categoría: 13
Marca; Guzzi..
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1. .
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 24243.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor; 24298.
Capacidad depósito • combustible; 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario;

Instituto Nacional de Colonización.
Domicilio y población; Valenzuela, 

número 5, Zaragozat

■ —---------------------------------------------------------------------------‘------------------------------------
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Servicio: P.
Datos compLemontarios: Producción

nacional.

Día de la inscripción; 30.
Número de matricula: Z-11208.
Procedencia: N.
Categoría; 1.- .
Marca; Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor; 24269.
Cilindros: 1. -
HP.;-1. -
Número, del bastidor; 24299.
Capacidad depósito combustible:

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50. .'
Nofnbre y apellidos del propietario:

Instituto Nacional de Colonización.
Domicilio y población; Valenzuela, 

número 5, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Zaragoza, 21 de julio de 1955.—-El

Ingeniero Jefe: P. D., (ilegible).

Núm. 5. 258

Comandancia Militar de Marina 
de Tarragona

Concurso para ingresar en la Armada 
como marinero voluntario

Por Orden ministerial de fecha 5 de 
septiembre último ’ (Diario Oficial de 
Marina” número 204 y “Boletín Oficial
del Estado” número 261), se convoca 
concurso para ingresar en la Armada 
como marinero voluntario, para cu
brir 625 plazas, a repartir entre las 
especialidades de: Maniobra, Artillería, 
Electricidad, Radiotelegrafía, Mecáni
ca, Torpedos, y Amanuenses.

Las condiciones de ingreso y d^más 
detalles sobre documentación, edad, 
etc., se especifican en la citada con
vocatoria, hallándose de manifiesto 
además en la Comandancia y Ayudan
tías de Marina de Tortosa y San Carlos 
de ja Rápita, en cuyas Dependencias 
se facilitarán cuantos datos interesen 
Jas personas que lo deseen referentes 
a las mismas. ,

El plazo de admisión de instancias 
terminará en esta Comandancia de 
Marina el día 11 de noviembre pró
ximo.

Tarragona, 13 de octubre de 1955.— 
El Comandante militar de Marina, Ma
nuel Pasquín. . .

Núm. 5.352 .
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo núm. 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en los. autos eje

cutivos números 1197-53, 402 y 1164-54, 
seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de la Inspección 
Técnica de Trabajo de la provincia, 
contra la Empresa Antonio S. Laborda, 
domiciliada en Luz, 8, para la exac
ción por la vía de apremio de cuotas 
impagadas de seguros sociales, que 
importan la cantidad total de pese
tas 4.213’41, más 1^00 pesetas calcu
ladas provisionalqiente para costas, 
he acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados, propiedad de 
la Empresa deudora, siguientes*

Un despacho de estilo renacimiento, 
compuesto de mesa, armario con cris
tales imprimés en sus dos puertas, ■ 
sillón y cuatro sillas con asientos ta
pizados, un aparato de luz, de cuatro 
brazos. Valorado en 3.500 pesetas.

Una máquina de aserrar madera, de 
volante de 70 centímetros de diámetro, 
tablero de hierro, fabricada por la 
Casa “Talleres Alsina”, de Sabadell, 
número 110, en funcionamiento. Va
lorada en 7.000 pesetas.

Una máquina para madera, de las 
denomina'das “Universal?’, construida 
por la Casa “Talleres Alsina”, de Sa- 
badcH, con tablero de hierro de 
200 x. 39, en perfecto estado de fun
cionamiento. Valorada en 8.000 pías.

Los mencionados bienes se hallan 
en poder del deudor, con domicilio en 
Luz, 8.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo el día 5 del próximo mes 
de noviembre,, a las doce horas de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes: •

No se admitirán en firme posturas 
que no cubran el 50 por 100 de dicho 
avalúo, por poder ejercitar en este- 
caso la Entidad ejecutante, y en tér
mino de cinco días, derecho de tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza a -diecisiete de 
octubre de mil- novecientos cincuenta 
y cinco.—El Magistrado, José Lueña.

<*** i 1 j ..Ü 
Núm. 5.353

Q. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo núm. 1 de esta capital, 

• Hago saber: Que en los autos eje
cutivos números 545/55 y 568/55, se
guidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de la Inspección

Técnica de Trabajo de la provincia 
contra la Empresa Dionisia González 
Abascal, domiciliada en Manuela San
cho, 30. para la exacción por la vía 
de apremio de cuotas impagadas de 
seguros sociales y Montepíos, que im
portan la cantidad principal total de 
6.279’80 pesetas, más 1.200 pesetas 
calculadas provisionalmente para cos
tas, he acordado sacar a pública su
basta los bienes embargados, propie
dad de la Empresa deudora, siguien
tes: '

Un banco de fisinaje, mi. número 3, 
con su correspondiente motor eléctrico 
acoplado, marca “Geal”, de 1 Va HP., 
sin número a la vista,, en funciona
miento. Valorado en 5.QO0 pesetas.

Una máquina de cosido “Blot”, con 
motor de 1 y medio HP., sin número 
a la vista ,y en funcionamiento. Valo
rada en 4.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
d( positados en poder del deudor, con 
domicilio en Manuela Sancho, 30.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo el día 5 del próximo mes 
de noviembre, a las once horas de su 
mañana, bajo las condiciones si- 
,guientes: x

Para tomar parte en la subasta de
belan depesitar los licitadores pre
viamente en la Mesa de la Magistra
tura el 10 por 100 del valor de tasa
ción de los bienes. ,

No se admitirán en firme las pos
turas que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la Entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederlo á un tercero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 5.341

CALCENA
Habiéndose acordado por este Ayun- 

tamierjo1 la celebración del concurso 
para la adjudicación del servicio de 
recaudación por gestión directa, en 
sus períodos voluntario y ejecutivo, de 
los valores por recibo y certificaciones 
por débitos, durante los años 1956 y 
1957, y aprobado el correspondiente 
pliégo de condiciones, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipa’. 
por espacio de ocho días, en cumpli
miento de lo preceptuado en los ar-
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«culos 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Contra
tación, para oir reclamaciones.

Igualmente se anuncia el concurso 
para la adjúdicación del referido ser
vicio, cuya apertura de plicas, de no 
presentarse reclamaciones al pliég° 
de condiciones, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que se 
cumplan veinte, también hábiles, a 
contar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

El tipo de licitación, se fija en el 
3’75 por 100 a la baja, en concepto de 
premio de cobranza de las cantidades 

Ique se ingresen en periodo voluntario, 
.percibiendo el adjudicatario, además, 
la mitad de los recargos de los in
gresos que realice en período ejecu
tivo.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento durar-te los días la
borables y horas de oficina, y las pro
posiciones, con sujeción al modelo 
que consta en dicho pliego, se presen
tarán en la Secretaria municipal du
rante las horas de diez a trece, desde 
el siguiente día de la publicación del 
anuncio hasta el anterior al señalado 
para la celebración del concurso.

Galerna, 18 de octubre de 1955— 
El Alcalde, Fausto Torrubia.

Núm. 5.338
LORBES

Habi-ndo sido declarada dt-sierta la 
segunda subasta del aprevecham ’ento 

' de pastos de los montes catalogados 
de e^te municipio, por falta de licita- 
dores, se anuncia tercera subasta con 

. arreglo al tipo y condiciones que rb 
gleron para 1a pjimera, la cual tendrá 
•lugar el día 29 del actual, a las once 

z de su mañana, én la Casa Consistorial, 
' debiendo presentarse las proposicio
nes de once a una horas, los dias la
borables, en la Secretaria de la Agru
pación, hasta el día 28 de los co
rrientes..

Lorbés, 18 de octubre de 1955.—El 
Alcalde, (ilegible). '

Núm. 5.344
NOVALLAS

Por acuerdo del Ayuntamiento, se 
anuncia subasta pública, por el pro
cedimiento de pujas a la llana, entre 
‘vecinos dé la localidad, de los siguien

tes remates para eí año 1956:
Tres cuarteles de hierbas para pas

tos, bajo el tipo én alza de 6.000 pe- 
• setas cada uno. .

Estiércol de la “Vicera pública”, 
bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas.

Matadero público, bajo el tipo en 
alza de .5.000 pesetas.

Majadales del corral “Alto y Bajo”, 
por seis años, bajo el tipo en alza de 
1.500 pesetas.

Los pliegos de condiciones para ta
los arriendos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

, Dichas subastas se celebrarán en las 
Casas Consistoriales y en el local de 
costumbre el día 20 de noviembre, a 
las doce horas, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y si quedaran desiertas se 
celebrará otra segunda el día 27 del 
mi^mo mes, a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones.

De quedar alguna de ellas sin lici- 
tadores que cubran los tipos señalados, 
el Ayuntamiento se reserva el derecho 
de poder adjudicarlas en la forma 

,que mejor pudiera convenir.
- La fianza provisional será el 25 % 
del tipo de subasta, y la definitiva, el 
30 por 100 del importe del remate.

Será de cuenta del adjudicatario el 
pago de anuncio, subastas, reintegros 
de expediente, gastos de información 
y auto-ización de contrato, etc., etc 

Novallas, 17 de octubre de 1955.— 
El Alcalde, (ilegible).

aDS|IN?STRaCION D? JUSTICIA

' juZflIDOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 5.335 *
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Jerez García, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 2, y por prórroga de jurisdic
ción del Juzgado número 3 de Za
ragoza; •

Por el presente hago saber: Que en 
e$te Juzgado se tramita juicio ejecu
tivo a instancia de D. Cristóbal Nava
rro Casáus, representado por el Pro
curador señor Juste, contra D. Ramón 
García Rodríguez, en reclamación dé 
cantidad, en cuyo juicio se ha acor
dado sacar a pública licitación por 
segunda vez con la rebaja del 25 % 
de su tasación, ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, para el día 28 de no
viembre próximo, a las diez de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Campo en partida “Escalereta de Ber
cero”, de 28 áreas 60 centiáreas, que 
linda: Oriente, D. Florencio Cebollero; 
Poniente, con Miguel Cebollero; Sur, 
con Francisco Bercero, y Norte, con 
monte Escriol. Inscrito en el tomo 918, 

libro 5, folio 4, finca 304. Valorado en 
2.500 pesetas.

Campo en la partida de “Camino de 
Barbués”, de 21 áreas 45 centiáreas, 
que linda: Oeste, con Mariano Pérez; 
Este, con viuda de José Aso; Sur, con 
María Teresa Caja!, y Norte, con Ma
riano Pérez, inscrito al tomo 789, fo
lio 250, finca 302. Valorado en 2.000 
pesetas.

Campo en la partida “Las Suertes”, 
de 1 hectárea 43 áreas 3 centiáreas, 
que linda: Oeste, con monte ¿omún; 
Este, con Ramón Sánchez; Sur, con 
Feliciano Cebollero, y Norte, con Te- 
lesforo Sánchez. Inscrito al folio 244, 
finca 300, tomo 1.074. Valorado en 
7.000 pesetas.

Campo(en la partida “Las Lechugas", 
de 64 áreas 36 centiáreas, que linda: 
Oeste, con Clemente Sánchez; Este, 
con José Cebollero; Sur, con Simón 
Val, y Norte, con Feliciano Cebollero. 
Inscrito al tomo 918, libro I, folio 10, 
finca .307. Valorado en 3.500 pesetas.

Estas fincas están en el término 
municipal de Callén (Huesca).

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y el documento de iden
tidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos: que no se admitirán pas
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación, con la indicada rebaja del 
25 por 100; que el remate podrá ha- 

-cerse a calidad de ceder a un tercero; 
que la certificación de cargas obra en 
Jos autos para quien desee examinarla, 
y que las anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, que
dan subsistentes, subrogándose en las 
mismas el rematante y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a diez de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez, Francisco Jerez.— El Secre» 
tario, Juan Sanz.

Núm. 5.347 
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento 
. Según lo acordado por el Sr. Juez 
en ejecutoria de la causa húmero 105 
de 1954, sobre apropiación indebida, 
contra Fernalido Morélla Gracia, se 
notifica a la perjudicada Carmen La- 
nuza Juste, cuyo actual domicilio se 
ignora, que la Audiencia Provincial 
de esta ciudad, en sentencia de 2 de 
junio de 1955, condenó a Morella, en- 
tie otras penas, a que indemnice a la 
misma con la cantidad de 2.000 pese
tas, debiendo manifestar si la tiene re
cibida o en otro caso renuncia a su 
percibo, debiendo compa)recer ante 
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este Juzgado dentro de Jos cinco días 
siguientes a la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de Ja 
provincia, y si no lo verifica le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diecisiete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Ei Secretario, Juan Sanz.

Núm. 5.34»
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

, señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumario 
298 de 1955, sobre estafa, se cita al 
demandado Aurelio Mangado Sanmi- 
guel, cuyo domicilio actual se desco
noce, para que, dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial** de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por los hechos 
de autos, apercibiéndole de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. _

Zaragoza a once de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. — El 
Secretario, Vicente Herce.

■ Núm. 5.349 -
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lOx acordado 

por el Sr. Juez de instrucción de este 
Juzgado número 4, en sumario que 
instruye con el número 302 de 1955, 
sobre hurto, se cita por la presente a 
la súbdito francés Josefina Senaco, de 
34 años, casada, comerciante, cuyo ac
tuad domicilio en España se desconoce, 
así como a su esposo, cuyas circuns
tancias se ignoran, para que en el pla
zo de cinco días comparezcan ante 

'este Juzgado a prestar declaración 
pomo perjudicados, así como para ha
cerles" el ofrecimiento que previene el 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, de cuyos derechos se 
les instruye por la presente

Zaragoza, trece' de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.380
, DAROCA

Cédula de notificación
ErT virtud de lo ordenado en pro

veído dezhoy por él Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad en ¡a ejecu
toria del sumario número 45 de 1952, 
por elevación abusiva del precio del 
trigo, contra otro y' Casimiro Ledesma 
Cerchón, que residió últimamente en 
Zaragoza (Avenida de San José, nú
mero 108), hoy en ignorado paradero, 
libro la presente, para que sirva de no

tificación a dicho penado, que la 
Audiencia de Zaragoza, por orden de 
25 de junio último, participó haber 
sido indultado de la totalidad de la 
pena impuesta de seis meses dé arres
to mayor, y del arresto sustitutorio 
del exceso de la multa que, no abo
narse, por aplicación del Decreto de 
1 de mayo de 1952.

Para su inserción en el “Boletín Ofi- 
ciaP» de esta provincia expido la pre
sente en cumplimiento de lo ordena
do, en Daroca a veinte de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario accidental, Julio Me- 
rayo.

✓ JUZ6AD0S MUNICIPALES

Núm. 5.351
JUZGADO NUM.2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 570 de 1955 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Luis Garcés Rodrigo, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda) el día 26 de oc
tubre y hora de las once de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estafa, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a catorce de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, (ilegible).

, JIMAMS COMIALES

Núm. 5.354
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en el juicio verbal de faltas 
r.úmero 153 de 1955, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Miguel Franco Fernández, 
en ignorado paradero y que es natural 
de Luarca (Asturias) y tuvo sü domi
cilio en esta villa, en Fonda d^ los 
Navarros, accidentalmente, para ‘que 
comparezca ante 'este Juzgado (sito 
en Casa de 'Ayuntamiento, bajos) el 
día 28 del actual y hora de las once 
treinta de su mañana, al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas contra 
el mismo y otros por falta contra el 
orden público y contra las personas.

Ejea de los Caballeros a diecinueve 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. — El Secretario, (ile
gible).

MRTE NO OFICIAL
Núm. 5.364

Herntandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Zaragoza
Recaudación de exacciones

Do conformidad con lo dispuesto en I 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 23 de marzo de 1945 y de las 
Ordenanzas por las que se rige esta 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Zaragoza, con fecha 21 
do agesto último celebró asamblea ple- 
naria, acordándose por unanimidad la 
aprobación del presupuesto ordinario 
para el sostenimiento de/ la Herman
dad durante e" dual año 1955.

' Se inicia el p iodo voluntario de co
branza a partir del día 25 del mes 
en curso y por un plazo de cuarenta 
días naturales; en el domicilio del se
ñor Recaudador .(calle de San Vicente 
Faúl, número I, entresuelo).

Pasados los plazos voluntarios de 
cobranza sin que los C u dores hayan 
hecho efectiva la exacción correspon
diente, el cobro se efectuará por el . 
Recaudador con un recargo del 10 %, 
y transcurrido el plazo marcado por 
la Hermandad se incurrirá en apremio 
con el ncargo del 20 por 100, de acuer
do con lo ■ establecido por el Estatuto 
de Recaudación vigente.

Zaragoza, 19 de octubre de 1955.— 
Ei Secretario contador, Fernando Mu
ñoz.—V.9 B.9: El Jefe de la Herman
dad, Daniel Ortiz de Landázuri Ar- 
baiza. > ■ ' .

Núm. 5.411

Granja Agrícola Oficial de Zaragoza
Montemolín. 158

Subasta
Se sacan a subasta diversos, lotes 

de maquinaria agrícola y mobiliario, 
que. estarán de manifiesto en dicho 
C- ntro de nueve y media a una y me-» 
día de la 'mañana, así como las con- 
dicione's de la subasta y forma de 
h cer las proposiciones en pliego ce
rrado. ’ •

La apertura de pliegos se hará en 
las oficinas del Centro a las once de 
la mañana del día 23 de noviembre 
próximo pudiéndose presentar propo
siciones hasta el día anterior, a las 
doce del día.

Zaraguzá, 24 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Director, Agustín Mlainar.

Impmk mt a dx l tiocAn Pic na t k l u .


